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_231._
Este señor le visitó, le saludó e inmediatamente des

pués de sentarse dijo:
—Señor juez, ¿me conoce usted?
—No, señor—contestó Aslam.
—Soy cadr‘ Lebla (el juez de Niebla).
——Hombre— contestó Aslam —- no niegue usted la

providencia de Dios (l).

Llegó a oídos del juez Aslam que uno de los faquíes
que habían de declarar ante él, había recibido en ca
lidad de regalo, del cliente en favor del cual había de
declarar, una alfombra; y cuando ese faquí entró en
casa del juez, tras quitarse las botas, al ir a ponerse a
andar sobre la alfombra [de la habitación del juez], le
dijo éste:
—¡Ojo! ¡Ten mucho cuidado con la alfombra.’
La alusión le produjo tal efecto, que no se atrevió

a declarar en aquel asunto para el que venía en cali
dad de testigo.

He oído referir que en cierta ocasión se presentó en
la curia un cristiano pidiendo la muerte para si mismo.
El juez Aslam le echó una severa ieprimenda dicién
dole:
———Desdichado, ¿quién te ha metido en la cabeza el

que tú mismo pidas tu propia muerte, sin haber delin
quido en nada?

(I) Para entender el chiste hay que tener en cuenta que al juez
solían darle por tratamiento la fórmula (el juez por la
gracia de Dion) (v. pág. 195 del texto árabe), y la palabra Leóla, nom
bre geográfico de Niebla, en la pronunciación andaluza vulgar Le
Ha, significa nópor la gracia de Dior; de manera que al decir :o;y

cadí Lzóla, se podía entender: .royjue; :ín el¡>adtr o [agrada de Dior.
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La necedad o ignorancia de los cristianos les lleva
ba a atribuir a esa acción, de ofrecerse a la muerte, un
gran mérito, cuando nada semejante se podía citar
como ejemplo, digno de ser imitado, en la vida del

profeta Jesús, hijo de Maria. El cristiano respondió (l):
——Pero cree el juez que si él me mata, ¿seré yo el

muerto?
—¿Quién será, pues, el muerto?—le replicó el juez.
——El muerto será una semblanza mía que se ha me

tido en un cuerpo; esa semblanza es la que el juez ma
tará. En cuanto a mi, yo subiré inmediatamente al
cielo.
—Mira —dijo entonces Aslam—aquel a quien tú

te encomiendas en estas cosas, no está aquí conmigo,
y aquel que te pudiera informar bien, para desenga
ñarte de esa falsedad, tampoco lo tienes delante de ti;

pero aquí hay un medio para poner en evidencia lo
que haya de cierto, y nos podremos certificar [pági
na 187] tú y yo.
—¿Cuál es ese medio?—dijo el cristiano.
El juez Aslam volvióse hacia los sayones o verdugos

que allí estaban y les dijo:
—Traed el azote.
Ordenó luego que desnudaran al cristiano; lo des

nudaron, e inmediatamente mandó que le atizaran.
Cuando el cristiano comenzó a sentir el efecto de los
azotes, púsose a agitarse y a gritar. El juez Aslam le

dijo:

(I) El musulmán narrador de este suceso es posible que atribu
ya al cristiano respecto de N. S. Jesucristo, ideas que eran corrien
tes entre musulmanes, por estar expuestas en varios pasajes del
Alcorán, v. gr., aura IV, versículo ¡56.
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—¿En qué espalda van cayendo los azotes?
—En mi espalda—repuso el cristiano.
—Pues hombre —dijole Aslam —- asimismo ocurri

ría, pardiez, si cayera la espada sobre tu cuello. ¿lma
ginas que podría ocurrir otra cosa?

Fué Aslam juez de loable conducta y desempeñó su

cargo con un celo que merecía gratitud, desde el año
300 hasta el 309. Durante ese tiempo fué jefe de la
oración Mohámed ben Omar ben Lobaba. Abderrah
men lll dejó muchas veces, como lugarteniente suyo,
a Aslam ben Abdelaziz en la Terraza del Alcázar, cuan
do aquel soberano salia de expedición guerrera. Des
pués, Aslam insistió cerca de Abderrahmen lll para
que éste le autorizara para dejar el cargo; al fin le ad
mitió la dimisión.
Mohámed ben Abdelbar me dijo:
Estaba yo de tertulia en casa de Aslam cuando vino

el eunuco de parte de Abderrahmen lll con el decreto
de destitución. Aslam bajó los ojos con disgusto, ca
llóse meditabundo un momento y luego dijo:
—Gracias a Dios que me ha autorizado para cesar

en el cargo; mucho tiempo ha tardado en concederme
lo que le había pedido.
Dice Mohámed ben Abdala (l): Y yo corroboré la

perspicacia que en esto demostró y le recordé los mu
chos deseos que había manifestado de verse libre de

aquella carga.
Un narrador de noticias me dijo:
Sonaba [pág. 188] entonces, como candidato para

el cargo de juez, un sujeto que era descendiente,

(l) Ani en el m5.; puece que debe ser Abdelbar.


